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 ADMITIR el llamamiento en garantía que hace COMPENSAR EPS a LA 

FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA MISERICORDIA - HOMI. 

 

En consecuencia, cítese a LA FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA 

MISERICORDIA - HOMI, quien deberá intervenir en el proceso en la calidad 

llamada en el término legal.  

 

Como quiera que LA FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA MISERICORDIA – 

HOMI ya está integrada al contradictorio, notifíquese este proveído por estado. 

  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
Juez 
(9) 

J.S.                                                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


